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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

Que el Consejo Rector del Patronato Municipal de Deportes en sesión celebrada el veintiocho

de  diciembre  de  dos  mil  veintitrés,  entre  otros,  adoptó  el  siguiente  acuerdo:  Modificación  de  la

Oferta de Empleo Público 2023 aprobada el quince de diciembre de 2023 y publicada en BOP el dieci-

nueve de diciembre, por lo que se informa que con las correcciones efectuadas la oferta queda defi-

nitivamente como sigue:

Oferta de Empleo Público 2023.

Provincia: Ciudad Real.

Organismo Público: Patronato Municipal de Deportes.

Oferta de Empleo Público Ejercicio 2023.

Personal Laboral

- Operarios de Servicios Múltiples (Grupo OAP).

(Número de Vacantes 1).

Sistema selectivo: Oposición Libre.

Administrativo Grupo C (subgrupo C1).

(Número de Vacantes 1).

Sistema selectivo: Concurso-oposición promoción interna.

Informático, difusión, Redes, web. Grupo C (subgrupo C1).

(Número de Vacantes 1).

Sistema selectivo: Oposición Libre.

Encargado de Instalaciones Deportivas. Grupo C (subgrupo C1).

(Número de Vacantes 1).

Sistema selectivo: Oposición Libre.

Taquillero. Grupo C (subgrupo C2).

(Número de Vacantes 1).

Sistema selectivo: Concurso promoción interna.

Contra el citado acuerdo que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse potestativamente

recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, o ser impugnado directamente ante

el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. De interponer el recurso potestativo de reposi-

ción, deberá formularse en el plazo de un mes a computar a partir del día siguiente a aquel en que

tenga  lugar  la  notificación o  publicación del  acto  de  que  se trate,  no  podrá  interponer  recurso

contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-

mación presunta. De interponerse directamente recurso contencioso-administrativo,  será compe-

tente  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La  Mancha,  dentro  del  plazo  de  dos  meses  si-

guientes a la notificación o publicación del presente acuerdo, salvo en los supuestos previstos por

el art. 8.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, en los que podrá interponerlo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, o en los casos señalados por el

artículo 14 de esta Ley, en los que podrá interponerlo, a su elección, en el Juzgado o Tribunal en
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cuya  circunscripción  tenga  su  domicilio.  No  obstante,  lo  anterior,  podrán  utilizar  cualesquiera

otros recursos que considere procedentes. 

En base a lo anterior, se aprueba la Oferta Pública de Empleo 2023 descrita anteriormente y

su publicación. 

El Vicepresidente del P.M.D.

Anuncio número 113
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